
MIÉRCOLES 22 DE MAYO DE 2024B.O.C.M. Núm. 121 Pág. 85

B
O

C
M

-2
02

40
52

2-
24

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

24 EXTRACTO de la Orden 1554/2024, que amplía el plazo de presentación de soli-
citudes previsto en la Orden 965/2024, de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, que aprueba la convocatoria 2024 de la ayuda a inversio-
nes no productivas en explotaciones agrarias vinculadas a la mitigación-adap-
tación al cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y biodiversi-
dad (Intervención 6844).

BDNS (755378)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Único

Ampliación de plazo de presentación de solicitudes

Se acuerda ampliar en 13 días naturales el plazo de presentación de solicitudes de la con-
vocatoria 2024, previsto en el artículo 20 de la Orden 965/2024, de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2024 de la
ayuda a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a contribuir a la mitiga-
ción-adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar ani-
mal (intervención 6841.1), de la ayuda a inversiones en modernización y/o mejora de explo-
taciones agrarias (intervención 6841.2) y de la ayuda a inversiones no productivas en
explotaciones agrarias vinculadas a la mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficien-
te de los recursos naturales y biodiversidad (intervención 6844), publicada en forma de ex-
tracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 25 de abril de 2024.

En Madrid, a 13 de mayo de 2024.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo), el Viceconsejero de Medio Ambiente,
Agricultura y Ordenación del Territorio, Rafael García González.

(03/7.518/24)
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